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Adjuntar a sus requisitos, copia del diploma de participación que recibieron en el taller 
informativo presencial.

Las personas que participan en el taller informativo en línea se incorporará su diploma  
al momento de entregar sus requisitos en las oficinas del Consejo Nacional de  
Adopciones (CNA).

Todos sus documentos deben 
presentarse en orginal y tener una 

vigencia de 6 meses.

Cuando tenga todos sus requisitos ver página 18

01
DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN  
DEL TALLER INFORMATIVO

Importante
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En la página web del CNA: puede 
descargar la solicitud de adopción 
www.cna.gob.gt.

En la página encontrará dos 
tipos de formularios:

  Biparentales

Formulario A			 
Personas casadas o unidas de hecho.

Monoparentales

Formulario B
Personas solteras.

02
FORMULARIO  
DE SOLICITUD
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Un certificado 
por cada 

solicitante

CERTIFICADO DE PARTIDA DE NACIMIENTO

Debe tramitarlo ante las 
oficinas del Registro Nacional 
de las Personas (RENAP), o bien 
de manera virtual en la página 
web: www.renap.gob.gt

¿Qué verificará el CNA?

Si estan casados, el nombre de 
su pareja debe estar anotado al 
reverso del certificado. 

SOLICITANTES EXTRANJEROS 

Certificado de nacimiento 
extendido por su país de origen, 
el cual debe de estar apostillado 
y con los pases de ley.  Si el 
certificado de nacimiento fue 
extendido en otro idioma que 
no sea el español, se requiere la 
traducción al idioma español, 
por un traductor jurado.

03
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Un certificado 
por cada 

solicitante

CERTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO  
DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL DPI

04

Debe tramitarlo ante las oficinas 
del RENAP, o bien de manera 
virtual en la página web: www.
renap.gob.gt.

Es importante que las personas 
que se encuentren casadas 
verifiquen su estado civil 
actualizado en  el certificado.

Revisar que sus datos sean 
correctos, asegurándose de que 
su nombre y número de DPI 
estén bien escritos. Si encuentra 
anomalías, debe solicitar los 
arreglos correspondientes ante 
el RENAP.

Las mujeres tienen que verificar 
que los apellidos de casada que 
se anotan en el certificado de 
nacimiento estén escritos de la 
manera correcta.

(CERTIFICADO DE ASIENTO DE DPI)

Ejemplo:

Correcto: Lucía Velásquez de López

X Incorrecto: Lucía Velásquez De López
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Una legalización 
por cada 

solicitante

FOTOCOPIA LEGALIZADA DE DPI05

Acudir ante un Notario para que le 
extienda una copia legalizada del DPI.

Para ello debe de verificar la redacción 
del documento, debido a que el notario 
autenticará la copia del documento 
más no las fotocopias, por esa razón la 
redacción debe ser en singular.  

¿Qué debo de revisar? 

Que los nombres que se consignen 
sean los correctos, así como el número 
de DPI de los solicitantes.

Que la fecha de vencimiento del DPI se 
encuentre vigente.

Que su estado civil este actualizado. 

Ejemplo:

Estado civil: Casado

Estado civil: Soltero

DATO IMPORTANTE:

Redactar de la siguiente manera:

(…) que es auténtica la fotocopia que 
antecede por haber sido reproducida el 
día de hoy en mi presencia de su original, 
que reproduce  fielmente el Documento 
Personal de Identificación de la señora 
María Luisa Gonzalez  Duarte...
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Un certificado 
por cada 

solicitante

Puede obtenerlo de manera personal 
ante la Unidad de Antecedentes Penales 
del Organismo Judicial, o bien solicitarlo 
en línea en la siguiente página web:  
cape.oj.gob.gt.

DATO IMPORTANTE:

Revisar que sus datos sean correctos, 
asegurándose de que su nombre y número 
de DPI estén bien escritos.

Si encuentra anomalías, debe solicitar los 
arreglos correspondientes ante la Unidad 
de Antecedentes Penales del Organismo 
Judicial.

Pegados o impresos en hojas  
tamaño oficio

ANTECEDENTES PENALES06
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07
CERTIFICADO DE MATRIMONIO 
O UNIÓN DE HECHO

El Certificado de Matrimonio 
o el Certificado de Unión de 
Hecho debe tramitarlo ante 
las oficinas del RENAP, o bien 
de manera virtual en la página 
web: www.renap.gob.gt

SOLICITANTES 
EXTRANJEROS 

El Certificado de Matrimonio 
extendido por su país de 
origen, el cual debe de estar 
apostillado y con los pases 
de ley.  Si el Certificado de 
Matrimonio fue extendido 
en otro idioma que no sea 
el español, se requiere la 
traducción al idioma español, 
por un traductor jurado.
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08 CONSTANCIA DE EMPLEO O INGRESOS ECONÓMICOS

Datos del solicitante:

	» Nombre de la empresa 
(entidad pública o privada), 
en hoja membretada, 
sellada, con la firma del Jefe 
de Recursos Humanos o 
Superior Jerárquico.

	» Nombre completo del 
trabajador.

	» Número de DPI.

	» Puesto que ocupa.

	» Desde cuando se encuentra 
trabajando para la empresa, 
y que actualmente sigue ahí.

	» Indicar el salario que 
devenga quincenal o 
mensual en la moneda en 
curso legal (Quetzales).

	» Si sus ingresos percibidos 
en moneda extranjera, 
deberá abocarse con un 
perito contador para que 
certifique sus ingresos 
al tipo de cambio de la 
moneda nacional al día. 

No usar las palabras “promedio, 
aproximado o equivalente y 
similares” ya que trabajamos 
con valores totales y fijos al 
momento de la evaluación 
social.

A. CONSTANCIA DE EMPLEO:
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B. CONSTANCIA DE INGRESOS ECONÓMICOS:

EMITIDA POR  
UN PERITO CONTADOR A 
PERSONAS QUE TRABAJAN 
POR SU CUENTA

El Perito Contador, debe 
identificarse de la siguiente 
manera:

1) Nombre completo del Perito 
Contador.

2) Número de NIT (Acuerdo 
8-2010, art. 9, Actualización 
SAT).

3) Sello debidamente registrado 
con nombre completo y el 
número de NIT.

4) Número de teléfono para 
confirmar datos.

5) Que el perito contador 
incluya todas las fuentes de 
ingresos economicos.

No usar las palabras “promedio, 
aproximado o equivalente y 
similares” ya que trabajamos 
con valores totales y fijos al 
momento de la evaluación 
social.

OBSERVACIÓN:

Una constancia por solicitante, 
si en dado caso, los dos trabajan.

Si de la pareja, solo uno trabaja, 
la constancia debe de ser a 
nombre del que recibe los 
ingresos económicos.

Si ambos tienen un negocio 
propio, se aconseja que se 
emitan dos certificados, y que 
se dividan los ingresos entre 
ambos.
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CERTIFICADO MÉDICO DE SALUD FÍSICA Y MENTAL09

Datos del solicitante:

1) Nombre completo.

2) Número de DPI.

¿Quién puede extender los 
certificados médicos? Serán 
extendidos por médico general 
que labore de forma particular o en 
centro de salud.

¿Quienes deben de presentar los 
certificados médicos?  El o los 
solicitantes y de todos los miembros 
que conviven dentro del hogar.

¿Qué exámenes necesito hacer para 
que me extiendan un certificado 
médico?  Queda a discreción del 
médico que le atienda.

¿Que verificará el CNA?

Que los datos personales de la 
persona esten correctos.

Que se encuentre timbrado, sellado 
y firmado por el médico que emite el 
certificado.

Que el médico, en el certificado, 
haga constar lo siguiente: “posee 
BUENA SALUD FÍSICA Y MENTAL, 
no evidenciándose antecedentes 
de dependencia física y psicológica 
de medicamentos y sustancias 
adictivas.” (Ver ejemplo)
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Ejemplo de Certificado Médico emitido 
por el Centro de Salud

13
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Ejemplo de Certificado Médico emitido 
por el Centro de Salud si padezco enfermedad

¿Si padezco yo, o algún familiar 
alguna enfermedad que debo 
de hacer?  El médico debe hacer 
constar la condición médica 
especial, el tratamiento que 
recibe, e indicar que a pesar 
de esa condición de salud, en 
el certificado, haga constar 
lo siguiente: “posee BUENA 
SALUD FÍSICA Y MENTAL, no 
evidenciándose antecedentes 
de dependencia física y 
psicológica de medicamentos y 
sustancias adictivas.”
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¿Cuántas fotografías se debe de presentar?

Más de dos fotografías, a color. 

Los tamaños de las fotografías quedan a discreción 
de los solicitantes.

 ¿Cómo debo de presentar las fotografías?

Impresas o pegadas de modo seguro en hojas tamaño 
oficio.

¿Quiénes deben de aparecer en las fotografías?

Él o los solicitantes.

Si usted desea puede incluir fotografías de su grupo 
familiar.

¿Quienes deben de presentar el certificado RENAS?

El o los solicitantes y de todos los adultos que 
conviven dentro del hogar.

PASOS PARA SOLICITARLO

•	 Ingrese a la página web del Ministerio Público 
(MP) www.mp.gob.gt.

•	Hacer Clic en Certificaciones RENAS.

•	Entre a la pestaña “Persona Individual”.

•	El formulario le solicitará que indique cual es 
el propósito de su trámite, indicar lo siguiente: 
“Para iniciar proceso de solicitud de adopción 
ante el Consejo Nacional de Adopciones”.

•	Solicitar certificado.

Ingrese a la página nuevamente luego de transcurridas 
varias horas para descargar su certificado.

10 FOTOGRAFÍAS RECIENTES

11 CERTIFICADO RENAS
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12

CON RESIDENCIA PERMANTENTE

REQUISITOS ADICIONALES PARA  
LAS PERSONAS EXTRANJERAS

Certificación de 
Extranjero Domiciliado

Debe tramitarlo ante las 
oficinas del RENAP, o bien de 
manera virtual en la página 
web: www.renap.gob.gt.

¿Que verificará el CNA?

Que los datos personales se 
encuentren correctos.

Que su tipo de residencia sea 
“Permanente”.

01
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Fotocopia legalizada de 
la Constancia de Estatus 
Migratorio que emite el 
Instituto Guatemalteco de 
Migración

¿Que verificará el CNA?

Que los datos personales se 
encuentren correctos.

Que su tipo de residencia sea 
“Permanente”.

Acudir con un notario 
guatemalteco para que le 
extienda una copia legalizada 
de su constancia de extranjero 
domiciliado, emitida por el 
Instituto General de Migración.

02
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¿Si ya tengo todos los 
requisitos qué debo hacer?

Las personas que completen sus documentos, se les realizará una primera revisión de manera 
física en las oficinas del CNA, o de manera electrónica. No se recibirá la documentación si se 
identifica algún error, incongruencia o si está incompleta; lo anterior, se le hará saber al o los 
solicitantes para que atiendan las observaciones evidenciadas. 

Si la documentación se encuentra correcta, se dará ingreso a su solicitud. En los casos en 
que la revisión sea realizada de manera electrónica, se confirmará que su documentación se 
encuentra correcta para que sea presentada de forma física en la oficina central del CNA u 
oficina departamental de Quetzaltenango.

Revisión presencial: 

Revisión electrónica:          Vía      3765-9195

Oficina Central

PBX: 2415-1600

7 avenida 6-68, zona 9,  
Guatemala, Guatemala

Horario de atención, de lunes a 
viernes, de 7:00am a 2:30pm 

- solo mensajes -

Oficina Quetzaltenango

Tel: 7763-1615

1a. Ave. “A” 10-15 
zona 6, Quetzaltenango
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